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Jefatura de Obras Públicas de León 
E D I C T O 

Desconociéndose los domicilios de los titulares de las siguientes fincas del Término municipal de La 
Bañeza: , 

NUM. NOMBRE DEL PROPIETARIO CLASE DE TERRENO SITUACION O PARAJE 

119 Herederos de Silvestre de la Fuente 
267 Lorenzo Carbajal Santos ... 
181 Herederos de Eugenio Mata 
259 Herederos de César Moro Blanco 
47 Rafael Cantón Guerra ... , 

Labor secano 
Regadío con noria 
Regadío con noria 
Pastos 
Labor secano 

Las Acacias 
Gamonal , 
Vega de Abajo 
La Guadaña 
Campo de San Pedro 

esta Jefatura, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 20, apar
tado 4.° del Reglamento de Expro
piación Forzosa de 26. de abril de 
1957, ha acordado notificar la resolu
ción que a continuación se expresa 
a los referidos titulares, mediante 
el presente Edicto: 

"Examinado el expediente instrui
do para resolver sobre la necesidad 
de ocupación de fincas para ejecutar 
las obras de Ensanche y mejora del 
firme en el tramo 277,746 y 331,000 
de la Carretera N - V I de Madrid a 
La Coruña, Término de La Bañeza. 

Resultando que la reláción de f in 
cas fue publicada en el "Boletín Ofi
cial del Estado" de 20 de mayo del 
Pasado año, en el de la provincia de 
27 del mismo mes y en el "Diario 

de León" de 9 del referido mes y 
año, y que ha sido fijado también 
en el tablón de anuncios del Ayun
tamiento de La Bañeza, 

Resultando que se han presentado 
varios escritos para corregir posibles 
errores, en la transcripción de los 
bienes materiales. 

Resultando que esta Jefatura ha 
realizado las oportunas rectificacio
nes y complementos de los datos 
acerca de la titularidad de los bienes 
o derechos de los propietarios afec
tados. 

Resultando que la Abogacía del 
Estado ha informado favorablemen
te este expediente. 

Vistos la Ley de Expropiación For
zosa de 16 de diciembre de 1954, Re

glamento para su ejecución de 26 
de abril de 1957, Ley de P r o c e d í 
miento Administrativo • de 17 de j u 
lio de 1958, y demás normas de apli
cación. 

Considerando que ninguna de las 
reclamaciones formuladas se refieren 
a la oposición sobre la necesidad de 
la ocupación. 

Considerando que en la tramita
ción del referido expediente se han 
cumplido las disposiciones vigentes. 

Esta Jefatura de Obras Públicas 
ha resuelto: 

1.°—Declarar la necesidad de ocu
pación de las fincas cuya relación 
¡figura publicada en los menciona
dos diarios, con las siguientes correc
ciones : 

NUM. NOMBRE DEL PROPIETARIO DOMICILIO CLASE DE TERRENO 

Belarmino Sanjuán Sanjuán ... San Mart ín 
Alberto de Mata Alonso La Bañeza 
Gonzalo de Mata Alonso' ... La Bañeza 
Darío de Mata Fernández La Bañeza 

Elisa y Carolina de Mata Fernández ... La Bañeza 
^ Darío de Mata Fernández ... ... ... La Bañeza 

Darío de Mata Fernández ... ... ... ... La Bañeza 
J48' Camilo Martínez. Fuertes ... Talleres de O. P.-
j56 Emilio de Mata Alonso Av. José Antonio, 
^ 1 Esperanza Fernández Casado ... ... C./Astorga, • 1. La 
¿58 Fernando Alfayate ... ... San Mamés 

-León. 
9. León 
Bañeza 

Secano 
Secano 
Secano 
Secano 
Regadío 
Regadío 
Regadío 
Regadío 
Regadío 
Regadío 
Regadío 



2.°—Publicar este acuerdo en for
ma reglamentaria, así como notifi
carle individualmente a las perso
nas interesadas, advirt iéndoles que 
contra el mismo pueden interponer 
recurso de alzada ante el ilustrísimo 
señor Director General de Carrete

ras y Caminos Vecinales, dentro del Vd. . muchos años.—León, 12 de 
plazo de quince (15) días, contado a 
partir de la fecha .de notificación de 
este acuerdo." 

Lo traslado a Vd. para su conoci
miento y efectos.—Dios guarde a 

to°1964.—El Ingeniero Jefe, D. Sáe 
de Miera.—Rubricado y sellado 

León, 18 de septiembre de 1955 
El Ingeniero Jefe, D. Sáenz ^ 
Miera. 48^ 

Desconociéndose los domicilios de los titulares'^e las siguientes fincas del Término municipal de Cas 
t r i l lo de los' Polvazares: x 

NUM. NOMBRE DEL PROPIETARIO CLASE DE TERRENO SITUACION O PARAJE 

62 José Arias ... Secano 
3 Andrés Morán Baldío 

66. Herederos de Santiago Cordero ... ... ... Baldío 
59 Edmundo Alonso ... Secano 
67 Se ignora ;.. Secano 
11 Herederos de Santiago Cordero Calvo Secano 
24 Herederos de Santiago Cordero Calvo Baldío 

Lá Juncal 
E l Ares y E l Tulledo 
La Juncal 
La Juncal 
La Juncal 
E l Ares y el Tulledo 
El Ares y el Tulledo 

esta Jefatura, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 20, apar
tado 4.° del Reglamento de Expro
piación Forzosa de 26 de abril de 
1957, ha acordado notificar la resolu
ción que a continuación se expresa 
a los referidos titulares, mediante 
el presente Edicto: 

"Examinado el expediente instrui
do para resolver sobre la necesidad 
de ocupación de fincas para ejecutar 
las obras de Ensanche y mejora del 
firme en e¿ tramo 277,746. y 331,000 
de la Carretera N - V I de Madrid a 
La Coruña, Término municipal de 
Castrillo de los Polvazares. 

Resultando que la relación de f in
cas fue publicada en el "Boletín Ofi
cial del Estado" de .9 de octubre de 
1963, en el de la provincia de 4 de 
dicho mes y en el diario "Proa" de 

29 de septiembre del referido año 
y que ha sido fijada también en el 
tablón de anuncios del Ayuntamien
to de Castrillo de los Polvazares, sin 
que durante el plazo de la informa
ción pública se haya presentado re
clamación alguna contra la ocupa
ción de referencia. 

Vistos la Ley de Expropiación For
zosa de 16 de diciembre de 1954, Re
glamento para su ejecución de 26 
de abril de 1957, Ley de Procedi
miento Administrativo de ,17 de j u 
lio de 1958, y demás normas de apli
cación. 

Considerando que en la tramita
ción del expediente se han cumplido 
las disposiciones vigentes. 

Esta Jefatura de Obras Públicas 
ha resuelto: 

1.°—Declarar la necesidad de ocu

pación de las fincas cuya relación 
•figura publicada en los menciona
dos diarios. 

2.°—Publicar este acuerdo en for
ma reglamentaria, así. como notifi
carle a las personas interesadas, ad
virtiéndoles que contra el mismo 
pueden interponer recurso de alza
da ante el l imo. Sr. Director Gene
ral de Carreteras y Caminos Vecina
les, dentro del plazo de quince (15) 
días, contado a partir de la fecha de 
notificación de este acuerdo." 

Lo traslado a Vd. para su conoci
miento y efectos.—Dios guarde a 
Vd. muchos años.—León, 28 de abril 
de 1965.—El Ingeniero Jefe, D. Sáenz 
de Miera.—Rubricado y sellado. 

León, 18 de septiembre de 1965 — 
El Ingeniero Jefe, D. Sáenz de 
Miera. . 4866 

Delegación Provincial de Trabajo 

NORMAS LABORALES 

VISTO el Convenio Colectivo Sindical Provincial 
suscrito entre las representaciones social y económica 
del Sector Industria del Sindicato Provincial de la 
Vid, Cervezas y Bebidas de León. 

- RESULTANDO: Que con fecha 21 de julio se re
cibe en esta Delegación el texto del Convenio colectivo 
mencionado, que envía la Organización Sindical, al que 
el Delegado Provincial une preceptivo informe propo
niendo la aprobación del pacto. 

RESULTANDO: Que se han cumplido en la tra
mitación de este expediente las prescripciones regla
mentarias de aplicación. 

CONSIDERANDO: Que la competencia de esta 
Delegación, en orden a la aprobación de lo acordado 
por las partes, viene determinada por lo dispuesto en 
los artículos 13 de la Ley de 24 de abril de 1958 y 19 
del Reglamento para su aplicación de 22 de julio del 
mismo año. 

CONSIDERANDO: Que las partes declaran expre
samente que lo acordado en el Convenio no ha de re
percutir en los precios. 

CONSIDERANDO: Que el Convenio se adapta en 
razón a su forma y contenido a lo establecido en la 
Ley y Reglamentos citados, sin que concurran causa 
alguna de ineficacia de las previstas en el artículo 20 
del Reglamento, procede su aprobación. 

VISTAS las disposiciones citadas y demás de apli
cación, esta Delegación de Trabajo acuerda: 

1. °—Aprobar el texto del Convenio Colectivo Sin
dical Provincial suscrito entre las representaciones so
cial y económica del Sector Industria del Sindicato 
Provincial de la Vid , Cervezas y Bebidas de León. 

2. °—Disponer su publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Se advierte a las partes concertantes que contra 
la presente Resolución cabe recurso de alzada ante el 
l imo. Sr. Director General de Ordenación del Traba
jo, en el término de quince días, según establece el 
artículo 23 del Reglamento de 22 de julio de 1958. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y 
efectos. -

Dios guarde a V. S. muchos años. 
León, a 15 de septiembre de 1965.—El Delegado de 

Trabajo, José Suhirats Figueras. 

TEXTO DEL CONVENIO COLECTIVO SINDICAL 
PARA LAS INDUSTRIAS VINICOLAS DE LEON 

CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1.°—Ambito de aplicación funcional y PeT̂  
sonal.—El Convenio será de aplicación a todas ^ 
presas encuadradas en el Sindicato Provincial de 
Vid , Cervezas y Bebidas/cie León, y a todos los pr^ 
ductores que presten sus servicios en ellas, cualesqui -



ue sea su categoría profesional, función y vigen-
ra temporal de la relación que con aquéllas los vincu-

Administrativos Mensual 

ciav"que les sea de aplicación la Reglamentación Na-
Ia' ^ i de Trabajo para las industrias vinícolas, apro-
C A O Dor Orden de 20 de marzo de 1947. 

Artículo 2.°—Vigencia y duración.—El Convenio en-
rá en vigor el día primero de agosto de 1965 y ten-

'ra. un plazo de duración de dos años, prorrogable por 
Genios, en tanto no se ejercite por alguna de las par-

el derecho a la denuncia del mismo, conforme es-
[ablecen las vigentes normas. 

Artículo 3.°—Kemsion y rescisión.—Procederá la re-
•sión o rescisión en su caso, de este Convenio, a ins

tancia de la representación de la Sección Social, en 
1 caso de que disposiciones legales posteriores a é l 

establezcan mejoras para los productores que repre
senten la ineficacia de los beneficios establecidos en 
el mismo; y a instancia de la representación de la 
Sección Económica cuando hayan variado las circuns
tancias vigentes al tiempo de su otorgamiento, de tal 
modo que se haga imposible o muy oneroso, para las 
Empresas, el cumplimiento de lo convenido. 

Artículo 4.°—Legislación supletoria.—En todo lo 
que no se provea expresamente en el texto del pre
sente Convenio, será de aplicación la legislación en 
vigor. 

Artículo 5.°—Interpretación y solución de conflic
tos planteados con ocasión de la aplicación del Con
venio.—Sin perjuicio de las facultades que por dispo
sición legal están atribuidas en esta materia a autori
dades y organismos, se constituye una Comisión Mix
ta de Empresarios y ' Productores, para velar por la 
exacta aplicación del texto, interpretación y solución 
de cuantas cuestiones pudieran plantearse como con
secuencia del mismo, que se constituye en la forma 
siguiente: Como Vocales, en representación de los 
trabajadores, don Darío Bayón Castro y don Antonio 
Montenegro Cabero; en representación de los empre
sarios, don Gregorio Mateos Gutiérrez y don Isidro 
González del Valle. Actuarán de Presidentes y Se
cretario los de la Comisión Deliberadora o personas 
en quienes ellos deleguen. 

CAPITULO I I 

RETRIBUCIONES 

Artículo 6.°—Retribución base.—Las retribuciones 
del personal afectado por el presente Convenio serán 
las siguientes: 

Te'cmcos 
SECTOR INDUSTRIA 

Mensual 

Con título superior ... ... ... ... ... ... 5.775,— 
Con título inferior ... ... ... ... ... 4.731,90 
Practicantes ... ... ... ... ... ... 3.562,50 
técnicos no titulados 
Encargado general de bodega y fábrica ... 4.754,70 
^•cargado de laboratorio ... 4.754,70 
Auxiliar de laboratorio - ... ... ... ... 2,887,50 
Ob Teros Diario 

Capataz de bodega ... .... ... ... 115,50 
^ a r g a d o de cuadrilla ... ... 110,60 
Ricial primera ... ... ... .. 
Ricial segunda 
Ricial tercera (Ayudante) 

106,10 
101,60 
96,75 

^ a r g a d o cuadrilla peones . . . . . . . . . . . . 96,75 
eones especializados ... ... 94,50 

leones pitv— • — • 90'-
ulciies de 14 a 15 años ... ... ... 37, de 15 a 16 años 

T- . de 16 a 18 años ... 
^Piadoras (jornada completa) 

50 
45 — 
61,50 
. 7 2 -

Jefe de primera ; 4.620,— 
Jefe de segunda ... ... ... ... ... 4.267,50 
Oficial de primera ... ... ... ... 3.810,— 
Oficial de segunda 3.457,50 
Auxil iar ... ... 3.000 — 
Aspirantes de 15 a 16 años ... ... ... 1.125,— 

de 16.a 17 años ... ... 1.215 — 
de 17 a 18 años ... ... ... 1.732,50 

SECTOR COMERCIO 
Operarios 

Jefe de personal ... ... ... ... ... 
Jefe de almacén ... ... ... ... ... 
Encargado, de establecimiento; 
Dependiente mayor ... ... 
Dependiente de 25 años ... ... ... 
Dependiente de 22 a 25 años ... 
Ayudante ... ... ... ... ... .. 
Aprendiz de primer año ... 

" de segundo año 
de tercer año ... 
de cuarto año ... 

Limpiadoras (jornada completa) 

Administrativos • 

vend-comp. 

3.667,50 
• 3.607,50 
3.438 — 
3.423 — 
3.247,50 
2.977,50 
2.700 — 
1.125 — 
1.185 — 
1.305 — 
1.627,50 
2.160 — 

Contable ... ... ... ... ... ... 3.795 — 
Cajero ... ... ... ... ... ... ... ... 3.795 — 
Oficial . . . . . . ... . . . . . . ... ... ... ... . . . . . . 3.487,50 
Auxil iar administrativo ... ... ... ... 3.077,50 

Artículo 7.°—Gratificaciones extraordinarias.—No 
sufrirán variación en cuanto al número de días, pero 
serán satisfechas de acuerdo con el salario fijado en 
este Convenio. 

CAPITULO I I I 
OTROS ACUERDOS 

Artículo 8.°—La jornada de trabajo será de ocho 
horas diarias con sujeción al horario legal del comer
cio al por mayor, a excepción de los sábados, que será 
de seis horas: De 9 a 15 durante los meses de diciem
bre, enero y febrero, y de 8 a 14 en los restantes me
ses del año. i 

No afectará esta reducción de horario de los sábados 
al personal de turno de las fábricas de alcoholes, por 
las especiales características de esta industria, al tra
bajar ininterrumpidamente durante las veinticuatro ho
ras dividido en tres turnos de ocho horas. 

Artículo 9.°—Ropa de trabajo—El personal afectado 
por este Convenio tendrá derecho a recibir cada seis 
meses un mono o prenda de trabajo. Las Empresas, en 
el mes primero de vigencia de este Convenio, entrega
rán un mono a sus trabajadores, y otro a los seis meses. 

Artículo 10.—Contraprestaciones.—Como compensa
ción de las mejoras económicas que por este Convenio 
se establecen, los trabajadores se comprometen a reali
zar una perfecta productividad, exacta puntualidad y 
esmerada labor y constancia en el ejercicio de los tra
bajos a su cargo, con arreglo a las respectivas catego
rías profesionales. 

DISPOSICIONES FINALES ' 

Primera—Cuantas mejoras de retribución se otor
gan en el'presente Convenio a los productores se con
sideran voluntarias por parte de las Empresas, a los 
efectos previstos en el Decreto de 11 de marzo de 1958 
y Orden de 10 de abril de igual año, y podrán absor-

,berse o compensarse en cualquier otra mejora volun
taria o legal, en la forma establecida por el Decreto 
55/63 de 17 de enero y disposiciones complementarias. 



Las Empresas podrán, en los libramientos de sala
rios, hacer constar la diferencia entre el salario míni
mo de 60 ó 25 pesetas, fijado por Decreto 55/63 de 17 
de enero, y la diferencia al total de salario pactado en 
el Convenio y determinado en el artículo 6.°. 

Segunda.—A efectos de cotización en Seguros So
ciales y Mutualidad Laboral se estará al régimen ge
neral determinado en el Decreto 56/63 de 17 de enero. 

Tercera.—Las mejoras contenidas en el presente 
Convenio no pasarán a integrar la nómina computable 
a efectos del Plus Familiar, n i tendrán repercusión en 
los incrementos de antigüedad, i / w ^ / * ' ~ 

Se mantiene el régimen de vacaciones regulad 
Reglamentaciones de Trabajo aplicables, abo ' en 

cuenta los salarios que se' pact^11^0' 
las 
las teniendo en 
este Convenio. 

Cuarta.—En ningún caso las estipulaciones co 
das en el Convenio tendrá repercusión alguna 
precios de los artículos que se expenden por la^V08 
presas afectadas. •Ern-

Quinta.—El presente Convenio, al que las partea v, 
prestado su consentimiento, ha sido elaborado por 
manifestación de la voluntad de las mismas, em't • 
unánimemente p ^ j j ^ s ^respeyvgs Representaciones 

I 

iiimisfiraieion ¡PITOVIIMHAI 

Ayuntamiento de 
Castrillo de los Poluazares 

En este Ayuntamiento se ha presen
tado una instancia solicitando autori
zación para almacenamiento y distri
bución de gas-butano y licuados de 
petróleo de segunda categoría, en lo
cal construido al efecto en este término 
municipal, ubicado en el pueblo de 
Valdeviejas, caserío de Peñicas, en la 
carretera de Madrid-Comña, Km. 327, 
Hm. 5, en la margen derecha de dicha 
carretera, por D. Julio Santos Falagán 
(hijo de Inocencio Santos). 

Lo que se hace público de acuerdo 
con lo prevenido en el Reglamento 
sobre Actividades Molestas, Nocivas 
y Peligrosas y Orden de 15 de marzo 
de 1963, para que cuantos se conside
ren perjudicados con tal establecimien
to y a título de información pública 
presenten en la Secretaría de este 
Ayuntamiento las reclamaciones perti
nentes en el plazo de diez días, por 
escrito y debidamente reintegrados 
como dispone la vigente Ley del Tim
bre. 

Castrillo de los Polvazares, 16 de 
septiembre de 1965. — E l Alcalde, Sa
turnino Marcos. 
4838 Núm. 2660.-157,50 ptas. 

Confeccionado por este Ayuntamien
to los documentos que a continuación 
se relacionan, se hallan expuestos en 
la Secretaría durante los plazos regla
mentarios, al objeto de que puedan 
formularse contra los mismos las recla
maciones oportunas. 

Padrón del arbitrio municipal sobre: 
Desagüe de canalones a la vía pú

blica. Tránsito de animales domésti
cos por la vía pública. 

Castrillo de los Polvazares, 16 de 
septiembre de 1965.-El Alcalde, Sa
turnino Marcos. 
4839 Núm. 2667.-84,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
San Emiliano 

Formado presupuesto extraordinario 
para instalar un teléfono público en 
ocho pueblos de este Ayuntamiento 
y ampliación de , la casa para el Mé
dico y Centro de Higiene Rural, se ha
lla expuesto al público por término de 

quince días al objeto de oír reclama
ciones. 

San Emiliano, 14 septiembre de 1965. 
El Alcalde (ilegible). 
4817 Núm. 2661.-63,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Bercianos del Real Camino 

Aprobado por este Ayuntamiento 
un expediente de transferencias de 
créditos dentro del presupuesto muni
cipal ordinario de este ejercicio, se 
halla expuesto al público en la Secre
taría del Ayuntamiento, por el plazo 
de quince días, durante los cuales 
puede ser examinado por los intere
sados y presentar las reclamaciones 
que estimen necesarias. 

Bercianos del Real Camino, a 16 de 
septiembre de 1965.—El Alcalde, (ile
gible). 
4852 Núm. 2677.-78,75 ptas. 

iiimiii BE TRABAJO BE LEOH 
Don FrancisQO-José Salamanca Martín, 

Magistrado de Trabajo de León y su 
provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de ejecución de acto de conciliación 
Sindical, que en esta Magistratura se 
siguen con el número 3 de 1965, 
a instancia de D. Argimiro Alvarez 
García y otros, contra D. Luis Tascón 
León, vecino de Ponferrada, por el 
concepto de salarios, he acordado sa
car a pública subasta, por término de 
ocho días y condiciones que se expre
sarán, los bienes siguientes: 

Un camión, marca G. M. C , con mo
tor Barreiros, de 90 H. P., matrícula 
CR-2.871, en estado de funcionamien
to, tasado pericialmente en la cantidad 
de sesenta mil pesetas. 

E l acto del remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día ocho de 
octubre próximo y hora de las doce de 
su mañana, advirtiéndose: 

1. " Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de su avalúo. 

2. ° Que para tomar parte en la su
basta, los licitadores deberán deposi
tar previamente en la Mesa del Tribu
nal el diez por ciento del valor de los 
bienes, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

3. ° Que el remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a tercero. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, en León, a veintidós d 
septiembre de mil novecientos sesent 
y cinco—Francisco-José Salamanca -
Rubricado. — El Secretario, Mariano 
Tascón.—Rubricado. 

Núm. 2688.-215,25 ptas. 4899 

ANUNCIO PARTICULAR 

[oigo Oficial de Sectarios, lotrntores y 
Oepositarios le A d i i i M ó i i Local 

É la provincia de león 
CONVOCATORIA DE LA ASAMBLEA 

ORDINARIA Y ELECCIONES 

De acuerdo con lo establecido en 
los artículos 45 y 24 y siguientes del 
Reglamento de 31 de julio de 1953, 
reformado por resolución de la Direc
ción General de Administración Local 
de fecha 18 de marzo de 1963, se con
voca a Asamblea ordinaria y eleccio
nes reglamentarias por extinción de 
mandato, que tendrá lugar el día 12 de 
octubre próximo a las once y media 
de la mañana en primera convocato
ria, y en su caso a las doce horas en 
segunda, si no concurriese número su
ficiente a la primera, en la Excma. Di
putación Provincial, con arreglo al si
guiente orden del día. 

1.° Lectura del acta de la Asam
blea anterior. 

2 ° Memorias de Secretaría e In
tervención. 

3. ° Cuentas del último ejercicio. 
4. ° Sugerencias, proposiciones, rue

gos y preguntas que, habiendo sido 
presentadas en la Secretaría con cinco 
días de antelación al menos, a la fe
cha dé la Asamblea, hayan sido ad
mitidas. 

5. ° Elecciones para renovación de 
cargos por extinción de mandato. 

León, 21 de septiembre de 1965.-fc 
Presidente, Florentino-Agustín Diez. 
4892 Núm. 2689.-189,00 ptas-

L E O N 
Imprenta Provincial 

1966 


